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INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo 11y 39 Avenida Norte
San Salvador, El Salvador, C.A.

4158/2017

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a las quince horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de agosto del año
dos mil diecisiete.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de
información N°4158/2017, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el
Licenciado con número de documento de identidad

y quien ha solicitado la entrega de la información referente
a: "CUANDO tuvieron (fecha) ESTA LIBRE GESTlON 1Q14000176 y COPIA DE LA ORDEN DE
COMPRA A GUARDADO # 4614000714. CODIGO DE ¡ABON ESPUMA 701310 Y copia de todo
el expediente"; Hace las siguientes valoraciones:

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones UACIdel ISSS,a fin de que facilitara el acceso a la misma.

Que" de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de dicha dependencia remitió en
documento PDF la copia de expediente solicitado, del cual se remite en archivo adjunto.

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y
los Arts. 61, 66, 69, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve:

Entréguese, la información detallada en la presente resolución.

Notifíquese, por medio de correo electrónico del peticionario.
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l/Con una 'Visión máshumana a( seroicio integrar le su salud"
Oficina de Información y Respuesta (OIR)
Segundo nivel, Torre ISSSTEL 2591-3202


